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Caso2164-21-EP

María Isabel Córdova Zapata, dentro de la acción extraordinaria de protección No. 2164-

21-EP cuya competencia se radicó en usted, señor juez constitucional, me permio solicitar

que se sirva disponer que se me confiera copias certificadas, a mí costa, de las siguientes

piezas procesales que constan dentro del juicio que por autorización de salida del país por

oposición seguí en contra de Alex Fernando Espinoza Mora y que fue signado con el No.

17203-2020-03014 y en el cualse dictaron las decisiones judiciales sobre las que interpuse

la acción constitucional:

1. Contestación a la demanda que consta a fojas de 150 a 155 del proceso judicial.

2. Escrito en el que se completó y amplió la contestación a la demanda que consta a

fojas 157 a 163 del proceso judicial.

3. Informe Único que fue realizado por la Oficina Técnica y que consta a fojas de 501 a

507 del proceso judicial.

4. Ampliación del Informe Único que fue realizado por la Oficina Técnica yque consta a

fojas 561 a 578 del proceso judicial.

5. Contestación a la fundamentación del recurso de apelación que fue presentado por

Alex Espinoza Mora y que consta a fojas de 646 0 652 del proceso judicial.
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Dichas copias certificadas las requiero para anunciarlas como prueba en un juicio de

incidente de rebaja de alimentos que el señor Alex Espinoza Mora acaba de plantear y en

razón de que el expediente físico fue remitido a la Corte Constitucional por la Sala

Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte

Provincial de Justicia de Pichincha, quién no cuenta con copias de todo el expediente físico.

Para la obtención de las copias y diligencias respectivas, me permito autorizar a la señorita

Verónica Guerra Pazmiño titular de la cédula de ciudadanía No. 1722291919.

Firmo en mi calidad de abogada defensora de María Isabel Córdova, debidamente

autorizada y a su ruego.
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AE. Ma/ía Isabel Zurita Ramírez
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